
 

 

Constancia Secretarial: Siendo el día 2 de Diciembre de 2020 se ingresa el presente expediente 

para imprimirle el trámite de ley. 

 

Atentamente, 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020 – 00870ok  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Alléguese copia completa y única de la escritura pública mediante la 

cual se constituyó el gravamen hipotecario objeto de ejecución, pues 

están refundidas y mezcladas en un solo archivo digital dos escrituras 

disimiles entre sí. 

 

2. Alléguese el plan de amortización del pagaré base de recaudo durante 

toda la vigencia del crédito o por lo menos hasta la fecha de radicación 

de la demanda, indicando claramente a cuánto asciende el capital en 

cada cuota, así como el componente de intereses remuneratorios y 

explique desde qué fecha se deben calcular los intereses de mora sobre 

el capital (nml. 4 art. 82, art. 430 C.G.P.). 

 

Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado a la 

parte demandada. 

  

Se reconoce personería para actuar a JOSÉ IVÁN SÚAREZ ESCAMILLA, 

como apoderado de la ejecutante, de conformidad con las facultades reconocidas 

en el acto de apoderamiento y las demás enunciadas en el art. 77 del C.G.P. 

  

 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

   

 

 
 

 
 
  

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___007__ del 

_18 DE FEBRERO _ DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 



 

 

 

 
je 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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